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¿Qué son las Reglas Incoterms?

• 11 reglas de la Cámara de Comercio Internacional sobre el uso de 

términos comerciales nacionales e internacionales.

• Facilitan la gestión de los negocios

• Forman parte del contrato de compraventa, de la relación entre el 

vendedor y el comprador.



• Si existe o no un contrato de compraventa.

• Las especificaciones de la mercancía vendida.

• Penalizaciones sobre incumplimiento de contrato.

• Sanciones, prohibiciones de importación / exportación.

• Transmisión de la propiedad / título o posesión de la mercancía 

vendida.

Qué NO regulan dentro del contrato de compraventa



• Imposición de aranceles.

• Derechos de propiedad intelectual.

• Ley aplicable en el contrato.

• El momento, lugar, método o divisa del pago.

Las Reglas Incoterms son parte de un contrato, si en él se incorporan

El contrato debe regular todos los aspectos relevantes en una operación de compraventa internacional
  

Qué NO regulan dentro del contrato de compraventa



Contratación de transporte

Contratación del seguro
de transporte

Costes logísticos

Riesgo

Entrega

Trámites de aduanas 
y seguridad

¿Por qué conciernen a la distribución?



EXW- Venta de 2 pallets en condiciones
EXW – Pol. Ind.  s/n - 08200 Barcelona,
Incoterms 2020.

Emitimos una factura sin IVA por ser
mercancía destinada a la exportación

EXW.Caso 1. Riesgos fiscales y de compliance.



Cumplimiento de la normativa aduanera y fiscal

EXW.Caso 1. Riesgos fiscales y de compliance.



EXW. Caso 1. Riesgos fiscales y de compliance.



Cumplimiento de la normativa aduanera y fiscal

Salud

Pública

Medio 

Ambiente

Patrimonio

Mundial
Seguridad

▪ Sanidad

▪ Precursores drogas

▪ Veterinario

▪ Fitosanitario

▪ Obras de Arte

▪ Cites

▪ Químicos Peligrosos

▪ Ozono

▪ Residuos

▪ Material de Defensa y Doble

Uso

▪ Embargos comerciales

EXW. Caso 1. Riesgos fiscales y de compliance.



EXW. Caso 1. Riesgos fiscales y de compliance.

• ¿Dónde está el DUA de exportación?

• Resultado fiscal – no exención de IVA.

• Cumplimiento normativo

• Resultado comercial - ¿dónde se está vendiendo nuestra mercancía?



EXW. Caso 2. FIGURA DEL “MERCHANT”. Coherencia con los contractos de 
transporte

• Exportación EXW España – Brasil. 

• Commodity: Mobiliario Urbano. Valor 3.000 eur (1x20dv).

• El destinatario se desentiende de la mercancía a la llegada. 30 días después de la llegada, 
la mercancía no se ha retirado. Los gastos en destino ascienden a 15.000 euros.

• El exportador recibe una reclamación de la compañía naviera, y le advierte que debe 
pagar



• En envíos EXW,  compete al comprador contratar el transporte de la mercancía.

• En la práctica, ocurre en ocasiones que el vendedor figura como “shipper” en el documento 
de transporte. Responsabilidad del  “merchant” derivada del contrato de transporte.

• El vendedor podría estar asumiendo más responsabilidad de la que debería según la regla 
Incoterms pactada. El cargador puede ser en ventas EXW el comprador de la carga o el 
vendedor, un transitario o un tercero que contrata como principal con el transportista 
marítimo.

EXW. Caso 2. FIGURA DEL “MERCHANT”. Coherencia con los contractos de 
transporte



FCA/FOB. Caso 3. Coherencia con el riego que podemos controlar. 

• Exportación FOB España – Costa Rica. 

• Commodity: arroz (1x20dv).

• FOB Transmisión riesgo→ el riesgo se transfiere en el momento en que la mercancía 
es cargada a bordo del buque designado por el comprador.   

• El contendor no es cargado a bordo del buque (riesgo no transmitido), el comprador 
no recibe la mercancía, el vendedor no puede cobrar. 



Caso 2. EXW. Coherencia con el contrato de transporte.

14

SOLAS: la Organización Marítima Internacional, IMO, aprobó las enmiendas del Convenio 

SOLAS para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, entre las que destaca el requisito de 

verificar el peso de cada contenedor lleno que se exporte como condición previa para 

cargarlo a bordo de un buque. Aplicación 1 de julio de 2016.

Convenio Solas: la responsabilidad de obtener y documentar el VGM de un contenedor lleno 

recaerá sobre el shipper.

Caso 2. EXW. Coherencia con el contrato de transporte.



Caso 2. EXW. Coherencia con el contrato de transporte.

15

SOLAS: la Organización Marítima Internacional, IMO, aprobó las enmiendas del Convenio 

SOLAS para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, entre las que destaca el requisito de 

verificar el peso de cada contenedor lleno que se exporte como condición previa para 

cargarlo a bordo de un buque. Aplicación 1 de julio de 2016.

Convenio Solas: la responsabilidad de obtener y documentar el VGM de un contenedor lleno 

recaerá sobre el shipper.

Caso 2. EXW. Coherencia con el contrato de transporte.



FCA/FOB. Caso 3. Coherencia con el riego que podemos controlar.. 

• En envíos FOB, la relación mercantil con el transportista principal la tiene el comprador.

• La compañía naviera traslada la responsabilidad a la terminal, el cliente procede a 
judicializarlo para poder recuperar el importe de la mercancía.

• El vendedor estaría asumiendo riesgos que escapan a su control. En términos como 
FOB/CIF, puede haber un lapso sin cobertura de seguro entre la entrega al transportista y 
la carga efectiva (no recomendable para contenedores) 



• Empresa de Barcelona que realiza exportaciones regulares a EEUU en condiciones 
EXW. 100 contenedores / año.

• Le llega información de que su competencia tiene acceso a todos sus datos 
comerciales: detalles de envíos (fechas, volúmenes, etc) nombre y ubicación de los 
clientes, etc. 

• ¿Cómo lo han conseguido?

EXW. Caso 4. Confidencialidad datos comerciales. Proteger la información:



EXW. Caso 4. Confidencialidad datos comerciales. Proteger la información:

• Firma NDA: ¿Quien mantiene la información protegida? 

• Emisión de MBL / HBL.

• Cambio Incoterm / Auto-despacho (Importer of Record) en destino (en el caso de 
EEUU, p.e.).



CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

CON LA MENCIÓN “A BORDO” EN VENTAS FCA

Si las partes lo han acordado
en el contrato, el comprador 
debe dar instrucciones a su

porteador de emitir un 
conocimiento de embarque
con la mención “a bordo” 

para el vendedor.

Naturalmente, el porteador
puede acceder, o no, a la 
petición del comprador, 

puesto que solo está
obligado y facultado para 

emitir tal conocimiento de 
embarque una vez la 

mercancía esté a bordo.

Las fechas de la entrega 
interior y de la carga a bordo 

serán, necesariamente, 
diferentes, lo que bien puede 
crear dificultades al vendedor 
en un crédito documentario. 

 Caso 5. Revisión 2020. Principales cambios



Caso 5. Conocimientos de embarque con la mención “a bordo” en ventas
FCA



FCA.Caso 5. Conocimientos de embarque con la mención “a bordo”



FCA. Caso 5. Conocimientos de embarque con la mención “a bordo”



Recomendación. Verificar la coherencia entre el documento de transporte, el crédito
documentario y la regla Incoterms pactada

INCOTERMS ENTREGA A2/B2 CRÉDITO DOCUMENTARIO ADVERTENCIA

E En origen
No debería solicitar un documento de 

transporte

Si se solicita, el vendedor puede haber 
entregado la mercancía y no disponer 

del documento de transporte, 
contratado por el comprador para 

aportar al banco.

F
En origen

Hay que analizar si la prueba usual de que la 
mercancía se ha entregado es compatible con 
un documento de transporte para el crédito

El vendedor puede haber entregado la 
mercancía y no disponer del documento 

de transporte, contratado por el 
comprador, para aportar al banco

C
En origen

Puede solicitar documento de transporte
Es el óptimo para el uso en créditos 

documentarios.

D
En origen Puede solicitar documento de transporte + 

prueba de entrega

Si no se solicita la prueba adicional, el 
vendedor podría cobrar el crédito si 

aporta los documentos al banco, cobrar 
la mercancía y ¿no entregarla? Si se 

solicita, problema de plazos.



FCA almacén de empresa en 
origen.

FCA terminal Karachi

¿Qué ocurre
si hay un incendio
en la terminal?

FCA Caso 5. La importancia de indicar el lugar de entrega

Venta contenedor de sacos de polietileno
Condiciones FCA Karachi.







FCA. Caso 5. La importancia de indicar el lugar de entrega



CIF. Caso 6. La cobertura de seguro.

TIPO DE 
COBERTURA

Como mínimo, el precio pactado en el 
contrato + 10%, en la divisa del 
contrato

Como mínimo, el precio pactado en 
el contrato + 10%, en la divisa del 
contrato

Desde el punto de entrega hasta el 
punto indicado de destino

Desde el puerto de entrega (a bordo 
del buque) hasta el punto indicado de 
destino

INCOTERMS CIP CIF

IMPORTE

COBERTURA

ICC “A” ICC “C”



Riesgos
Cláusula

 A

Cláusula

 B

Cláusula

 C

Cláusula

 de guerra

Cláusula

 de huelga

Fuego o explosión

Encallamiento, naufragio, zozobra

Volvamiento, encallamiento del vehículo terrestre

Abordaje, choque del buque o del vehículo de transporte

Descargue de la carga en un puerto de refugio

Temblor de tierra, erupción volcánica, rayos

Sacrificio por avería común

Lanzamiento al mar

Arrasados por el mar

Entrada de agua de mar, de lago o de río

Pérdida total de bultos durante los manipulados

Medidas preventivas

Robo, saqueo

Daños por condensación o debido al calor

Manchas por contacto con otras mercancías

Derrames

Roturas y averías particulares

CIF. Caso 6. La cobertura de seguro.



[…] esto puede causar dificultades cuando el país

de destino exige que la cobertura del seguro se

contrate localmente: en este caso, las partes

deberían considerar la posibilidad de vender CFR 

y comprar FOB.

¿Qué riesgo asumimos cuando no contratamos seguro 

con independencia del incoterm pactado? 

NOTAS EXPLICATIVAS

CIF . Caso 6. La cobertura de seguro. ADVERTENCIA.



Avería gruesa

MAERSK HONAM – Marzo 2018



Caso 7. DAP. La entrega, el contrato y el despacho de importación

Somnath

Mumbai

Madrid



Caso 7. DAP. La entrega, el contrato y el despacho de importación

• Venta de equipos de alta tecnología en Somnath

• Condiciones DAP Somnath.¿QUÉ OCURRE SI LA DEMORA ES DEBIDA AL DESPACHO?



Caso 8. DAP. La entrega, el contrato y el despacho de importación

NOTAS EXPLICATIVAS PARA LOS USUARIOS



Caso 8. DAP. La entrega, el contrato y el despacho de importación

• B3 TRANSMISIÓN DE RIESGOS. [...]

a) El comprador incumple sus obligaciones de acuerdo con B7, entonces corre con todos los 

riesgos resultantes de la pérdida o daño de la mercancía.

OBLIGACIONES DE LA PARTE COMPRADORA
B7 b – DESPACHO 
DE IMPORTACIÓN



Caso 9. DDP y las aduanas.



Caso 9. DDP y las aduanas.

• Empresa Española que recibe solicitud de un posible comprador ubicado en EEUU, y le pide 

enviar en condiciones DDP. 



Caso 9. DDP y las aduanas.

• Realizar los trámites aduaneros en terceros países puede resultar complicado, pero algunos 

países o tráficos pueden presentar soluciones:

• EEUU. Importer of record / NRI

– Por necesidad de controles especiales: sanitarios, farmacéuticos, CITES, 

Doble Uso



La elección de las Reglas Incoterms en la práctica depende de muchas 
circunstancias

Confianza entre el 
comprador y vendedor

Riesgo país

Control de la 
documentación

Control de los costes

Modo de transporte

Forma de pago

Conocimiento logístico

Y…

Tipo de mercancía



Ramón Aparicio – raparicio@arola.com
Marc Julià – mjulia@arola.com
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